RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002274 E. Nº  7065/13) 
 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la segunda ampliación de la Licitación Pública Nº 35/2012 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para el servicio “Arranque, carga y transporte de material de base en Ruta Nº 42, tramo: Arroyo Sarandí Chico (9 km 500) Arroyo Castro (20 km 000)”;
 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, acordó que cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 3:358.273,55 IVA incluido, más los mayores costos y un 10% de imprevistos por el plazo de tres meses, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007;

                                           2) que se remitió copia de Resolución de adjudicación adoptada por el Director Nacional de Vialidad en ejercicio de atribuciones delegadas el 29 de noviembre de 2012, en las condiciones señaladas, de lo cual este Tribunal tomó conocimiento el 24 de abril y junio de 2013;
                                           3) que, en esta oportunidad, la División Construcciones de la Dirección Nacional de Vialidad con fecha 28 de agosto de 2013, solicita una ampliación, por un total de $ 3:358.273,55, discriminado en:      $ 2:752.683,24 para obras y $ 605.590,31 para IVA (22%), señalando que las obras se encuentran en ejecución, a cargo de la empresa Conval S.R.L. y que la fecha de la firma del Acta de Replanteo es del 1 de julio de 2013;

                                           4) que, de acuerdo con Informe de la Gerencia de Construcciones de fecha 9 de setiembre de 2013, se indica que de aprobarse la ampliación del 100%, corresponde además ampliar el plazo de ejecución de la obra en tres meses y autorizar los mayores costos resultantes;

                                           5) que con fecha 10 de octubre de 2013, la empresa adjudicataria confirma su conformidad a la ampliación del 100% propuesta;
                                           6) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptar por el Director Nacional de Vialidad en ejercicio de atribuciones delegadas, ampliando la presente Licitación, por el precio total de $ 3:358.273,55 con IVA incluido, más los mayores costos y un 10% de imprevistos, adjudicada a la empresa CONVAL S.R.L.. La notificación al contratista constituirán el Contrato correspondiente. La contratista deberá constituir la garantía de cumplimiento de contrato en el plazo de diez días calendario, contados desde el siguiente de la notificación de esta Resolución (Numeral 5 del Proyecto y Artículo 69 del TOCAF);
                                     7) por Informe dela División Regional 8 de la Dirección Nacional de Vialidad de 28 de agosto de 2013, la obra se encuentra en ejecución y se adjunta Acta de Replanteo de fecha 1 de julio de 2013, de la que surge que las partes convinieron dar por iniciada la obra en esa fecha;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

      ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación a objeto de gasto adecuado con disponibilidad suficiente;.

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver los antecedentes.  
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